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Gobierno, patronal, CCOO y UGT firman la reforma laboral

Una reforma liberal para consolidar la precariedad

La reforma del mercado de trabajo pactada entre el gobierno, la Patronal, CCOO y UGT sigue afianzando la precariedad con una retórica en contra de ella. Es liberal pues se inscribe en los paquetes de medidas del liberalismo económico que pretende derogar las regulaciones y protecciones resultado de conquistas obreras para aumentar la libertad de los empresarios para conseguir beneficios. 

Estamos en una reforma laboral contínua desde los Pactos de La Moncloa de 1977, que se acompaña de otras muchas medidas en la realidad para ejercer el chantaje. La miseria africana y latinoamericana producidas por el mercado mundial, arroja a trabaja-dores y trabajadoras inmigrantes a la península – los africanos en viajes de alto riesgo – donde les espera una ley de extranjería que les mantiene en la clandestinidad y les prohíbe los derechos básicos de reunión, organización y manifesta-ción. Miles de compañeras se convierten directamente en esclavas sexuales. El borrador de Constitución Europea que apoyaron Zapatero, Patronal, CCOO y UGT prohibía explícita-mente la equiparación de condici-ones sociales y laborales, mientras se daba la adhesión de los países del Este con graves diferencias económicas con el resto de la UE. Para cerrar el círculo, el Grupo Popular y el Grupo Socialista del Parlamento Europeo han llegado a un acuerdo para aprobar la directiva Bolkenstein de liberaliza-ción de servicios, que Zapatero ha defendido. Esta directiva afectará desfavorable-mente al 60% de los trabajadores y trabajadoras europeos (incluidos trabajadores públicos) y al 75% de los del estado español. Además, el desarme arancelario (medida liberal) destruye sectores enteros como el textil o parte de la electrónica. Y todo con una retórica de que se favorece el desarrollo, el trabajo, la riqueza de los países a los que van los capitales (como los de REPSOL) a expoliar. Hay dos modelos y dos lógicas. La nuestra es la de la nacionalización de los recursos naturales y los medios de producción y la de poner la economía al servicio de las necesidades de los trabajadores y trabajadoras. La lógica de Zapatero, Patronal, CCOO y UGT es la de asegurar los beneficios de la burguesía.

Estado español: la demolición controlada de las condiciones laborales

James Petras decía en su famoso informe de 1995:"la supuesta modernización de la economía española bajo los auspicios del régimen socialista de Felipe González ha tenido un efecto profundamente negativo sobre la vida socio-económica, política y cultural de la clase trabajadora y, en particular, sobre la familia y los trabajadores jóvenes". 11 años después, con dos gobiernos del PP y a mitad de uno del PSOE, la “modernización” continua, con el concurso de CCOO y UGT para asegurar la paz social y la desmovilización. Esta reforma laboral es un capítulo de esta historia. Más del 20% del PIB se debe a la economía sumergida, que representa entre 3 y 4 millones de trabajadores y trabajadoras. De ellos, aproximadamente un millón están sin papeles. Y entre estos hay unos miles de esclavas y esclavos. La temporalidad en 1997 estaba en el 33% y en la actualidad en el 34% (pero se dispara en jóvenes, mujeres, inmigrantes y combinacio-nes entre estos grupos) mientras en la Unión europea es el 14%. En el accidente de noviembre de 2005 en las obras de la Autovía del Mediter-ráneo en Almuñécar (Granada) con 6 muertos (5 de ellos portugueses) y 3 heridos, había una cadena de 12 subcontratas desde la empresa principal hasta los muertos. El fenó-meno de la externalización de ta-reas estructurales ha producido empresas de servicios que cuelgan de un contrato con el 100% de la plantilla precaria. Ocurre incluso con subcontratas dentro del grupo de la misma empresa principal como Atento de Telefónica o CATSA de Sogecable. En la mayoría de ellas no existe la subrogación (la obligación de la nueva empresa subcontratada de contratar al personal de la anterior).El fraude empresarial en la contratación es masivo, permitido y promovido. Sólo de esta manera se entiende la ilegalización y la falta de derechos de los trabajadores y trabajadoras inmigrantes. En el contrato de obra o servicio en telemárketing, no se acaba tu contrato de obra o servicio cuando se acaba el servicio, sino cuando se acaba “parcialmente” (cuando ellos digan). En la confec-ción misma de las Páginas Amarillas, Telefónica ha parcializado el trabajo estructural en servicios anuales “realizar las Páginas Amarillas de 2005, de 2006, de 2007...” 

Los estudiantes franceses, en su oposición al CPE (Contrato de Primer Empleo) identificaron correctamente que su gobierno pretendía llevarlos a una situación parecida a la del estado español. En un momento de esta historia, el trabajador perdió el derecho a escoger entre readmisión o indemni-zación cuando como resultado de una demanda interpuesta contra un despido el juez dictaminaba que era improcedente (ilegal, injustificado). 

El despido ya es libre, sólo que tiene un coste, cada vez más barato. Mediante los becarios los falsos autónomos y la subcontrata-ción, se produce la huida del derecho laboral y en parte su substitución por el mercantil (sin derechos). Las ETTs y la panoplia de los contratos temporales permiten un amplio abanico de situaciones. En las grandes fábri-cas, la externalización ha propiciado la emigración de partes crecientes de las plantillas desde convenios ventajosos de fábrica a convenios del sector u otros convenios peores hasta llegar a las condiciones del estatuto de los trabajadores, con el SMI (Salario Mínimo Interprofesional).

Como vemos, es una demolición controlada de las condiciones de trabajo y vida, mediante la liberaliza-ción y la dependencia del mercado mundial, con sus correspondientes reconversiones, el fraude empresa-rial y las reformas laborales. En paralelo, se actúa sobre dos fuentes de ingresos de los trabajadores/as: el salario indirecto (sanidad, enseñanza, bienestar social, transporte) y salario diferido (pensiones) que se privatizan o desmantelan, con lo cual el traba-jador deberá proveerse en el merca-do de unos servicios esenciales con unos salarios menguantes, o pres-cindir de estos servicios. En dere-chos sindicales, la precariedad y el despido libre han permitido una represión sin precedentes

Repaso a las medidas 

Principal problema: avala el modelo actual. En este sentido, las ETT y los empresarios son los grandes ganadores de este acuerdo:

- No se limita el uso de los contratos temporales y ETTs.

– No entra en la subcontratación, sino es por tres medidas simbólicas: libro registro de las subcontratas en un mismo centro de trabajo; reuniones para coordinarse de los representantes sindicales de la empresa principal y subcontratadas que compartan centro de trabajo (¿acaso hay que autorizar el derecho de reunión?); los trabajadores de las subcontratas, si no tienen representación sindical, pueden formular cuestiones a los representantes de la empresa principal (¿hay que autorizar el derecho de expresión?). Se mantiene el contrato de obra y servicio vinculado a la duración de la contrata. No se generaliza la subrogación. No se permite la posibilidad de representantes sindicales por centro de trabajo, independientemente del laberinto contractual.

– No entra a cortar el fraude masivo en la contratación y encadenamiento de contratos, sino es por un falso avance. 

– Aumento del trasvase de rentas de trabajo al capital por el aumento de bonificaciones, reducciones y rebajas para los empresarios.- de 500 a 3.000 euros anuales durante 4 años y en algunos casos durante toda la vigencia del contrato. Incluso se reduce la cotización a las ETTs. 

Avances:

– Subsidio de desempleo Se extiende en seis meses el subsidio de desempleo a los trabajadores mayores de 45 años sin cargas familiares que hayan agotado una prestación contributiva inferior a 12 meses. En la actualidad se tiene derecho si se ha agotado una prestación de desempleo de al menos 12 meses.

– Vuelve a haber prestaciones por desempleo de los trabajadores fijos discontinuos en fecha cierta (que se repite). En 2002 lo había eliminado un gobierno Aznar. Es el caso de hostelería de temporada y otros.

– Subsidio especial para mayores de 45 años fijos discontinuos.- con requisitos menores que el caso general.

– Pasan a tener cobertura por desempleo los socios trabajadores temporales de cooperativas, que no tenían (sí los fijos).

– Se equipara algún aspecto de la prestación por desempleo agrario al régimen general.

– Ampliación de las prestaciones de FOGASA .- Del tope de 2 SMI pasa a 3 SMI, y se aumentan los colectivos y supuestos en los que indemnizará el FOGASA a los trabajadores.

Falso avance:

Los trabajadores que en 30 meses han estado contratados más de 24 para el mismo puesto de trabajo con la misma empresa, mediante dos o más contratos temporales, directamente o a través de ETTs, adquirirán la condición de fijos. Esto no tiene carácter retroactivo, y por tanto no se aplicará a los 5 millones de trabajadores que ahora tienen contrato temporal (las empresas, pues pueden despedir o cambiar de puesto al trabajador). Tampoco se aplicará a los que estén los 24 meses con un solo contrato temporal. Tampoco a los que parte de los 24 meses lo hayan trabajado en una subcontrata y la otra en la empresa principal. Tampoco si hay un cambio de puesto de trabajo, lo que puede dar lugar a rotación en los puestos. En ese cómputo quedan excluidos los contratos formativos, de relevo y de interinidad. 

Ver texto completo de la reforma en:

http://www.moviments.net/xarxacontratancaments/
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